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▪ ENTIDAD FISCALIZABLE: H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de 
Juquila, Oaxaca. 

▪ ORDEN DE AUDITORÍA: OA/CPM/067/2025 
▪ TIPO DE AUDITORÍA: De Desempeño 
▪ CUENTA PÚBLICA: Ejercicio Fiscal 2024 

 
▪ ANTECEDENTES 
 
Mediante Acuerdo de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, la L.C.P. Sarahí Noriega 
Ricárdez, Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, aprobó el 
“PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2025 DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS ESTATAL Y 
MUNICIPALES DEL EJERCICIO FISCAL 2024”, asimismo, con fecha trece de marzo de dos mil 
veinticinco, se aprobó el “ACUERDO MODIFICATORIO DEL ARTÍCULO PRIMERO, NUMERAL 2 DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2025 DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA FISCALIZACIÓN DE 
LAS CUENTAS PÚBLICAS ESTATAL Y MUNICIPALES DEL EJERCICIO FISCAL 2024”, en el cual se 
contempló al Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca. 
 
Como resultado de lo anterior, se ordenó la Auditoría de Desempeño número 
OA/CPM/067/2025 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, para la fiscalización 
de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2024, del Municipio de San Pedro 
Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca. Al mismo tiempo, se realizó el requerimiento de 
información y documentación respectivo, el cual se encuentra contenido en la referida Orden 
de Auditoría, misma que fue notificada legalmente con fecha tres de abril de dos mil 
veinticinco.  
 
Mediante requerimiento de información contenido en la Orden de Auditoría, se le solicitó a la 
Entidad Fiscalizable, para que en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a que haya surtido efectos la notificación de la Orden de Auditoría, entregara de 
manera personal, en las oficinas que ocupa esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, la documentación e información justificativa correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, como consta y se describe 
en la Orden de Auditoría: OA/CPM/067/2025.  
 
A través del oficio número 3161/SPM/PRE/2025, de fecha veinte de abril de dos mil veinticinco, 
recibido el veintidós de abril de dos mil veinticinco, en la Oficialía de Partes de esta Auditoría 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, dentro del plazo legalmente concedido, 
signado por el C. Miguel Ángel Olvera Jiménez, en su carácter de Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca, presentó 
información y documentación misma que se describió y recepcionó mediante el Acta 
Circunstanciada levantada el día veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
 
Derivado de la revisión y fiscalización realizada a la documentación presentada por la Entidad 
Fiscalizable, con fundamento en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, se emitió el Informe Preliminar de Auditoría, 
mismo que fue entregado y notificado legalmente el día cuatro de septiembre de dos mil 
veinticinco, a la Entidad Fiscalizable por conducto del C. Miguel Ángel Olvera Jiménez, en su 
carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Mixtepec, 
Distrito de Juquila, Oaxaca, como consta en el Acta de notificación que para tal efecto se 
levantó. 
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Mediante el Informe Preliminar de Auditoría, se le concedió, a la Entidad Fiscalizable, un plazo 
de quince días hábiles siguientes a la notificación del mismo Informe, para que presentara, 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, las justificaciones, 
documentación, aclaraciones y demás información que corresponda, para atender las 
observaciones detalladas y acciones emitidas en el Informe mencionado. 
 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría y estando dentro del 
plazo legalmente concedido, mediante oficio número SPM/PRES/7348-2025, de fecha 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, recibido el veinticinco de septiembre de dos 
mil veinticinco, en la Oficialía de Partes de esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, signado por el C. Miguel Ángel Olvera Jiménez, en su carácter de Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, 
Oaxaca, presentó información y documentación para atender las observaciones detalladas 
y las acciones emitidas en el Informe Preliminar de Auditoría, misma que se describió y 
recepcionó mediante el Acta Circunstanciada levantada el día veinticinco de septiembre de 
dos mil veinticinco. 
 
▪ NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A CARGO DE REALIZAR LA AUDITORÍA  

Mediante oficio número ASFE/OT/0316/2025, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
comisionó para realizar la Auditoría de Desempeño número OA/CPM/067/2025, a los 
siguientes servidores públicos: 
 
C. César Humberto Naranjo Lezama: Director de Auditoría de Desempeño y Excepcional.  
C. Héctor Ramírez Maldonado: Jefe de Departamento de Auditoría de Desempeño “A”.  
CC. Eduardo Soria González; Diana Rubí Sánchez Trinidad: Auditores.  

 
▪ CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
En cumplimiento al mandato constitucional de realizar la función de revisión y fiscalización 
de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2024, esta Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, consideró los tipos de auditoría previstos en la Norma Profesional del 
Sistema Nacional de Fiscalización número 1 y determinó aplicar a la Entidad Fiscalizable en 
mención, la Auditoría de Desempeño.  
 
La Auditoría de Desempeño1 es definida, por esta Autoridad Fiscalizadora, como el examen 
de la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas de la Administración 
Pública Municipal, con base en la planeación, ejecución y registro de los programas, así 
como de todo tipo de actividad gubernamental.  

 
▪ OBJETIVO 

 
La fiscalización de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca, correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2024, tiene como objeto dar cumplimiento al artículo 19 
fracción II incisos a), b) y c) de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Oaxaca, que a la letra establece lo siguiente: 
[…] 
 

” II. Evaluar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 
 

a) Verificar la eficiencia y eficacia del cumplimiento de sus objetivos; 
 

 
1 Fuente: Definición con base en las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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b) Analizar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 
cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y Programas sectoriales, o con el Plan Municipal 
de Desarrollo; y, 

 
c) Analizar el cumplimiento de los objetivos de los Programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad 

entre mujeres y hombres.” 

 
▪ ALCANCE 

 

Universo: 
$337,342,499.45 (Trecientos treinta y siete millones trecientos cuarenta 
y dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.) 

Muestra: 
$238,845,132.17 (Doscientos treinta y ocho millones ochocientos 
cuarenta y cinco mil ciento treinta y dos pesos 17/100 M.N.) 

Alcance (%): 70.80% 

 
▪ PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

 
1. Verificar que la elaboración del Presupuesto de Egresos se haya realizado conforme a la 

normatividad aplicable y que, los Programas Presupuestarios aprobados en dicho 
Presupuesto de Egresos, se hayan planificado con enfoque a resultados. 

 
2. Verificar que los Programas Presupuestarios se encuentren alineados y/o relacionados 

con el Plan Municipal de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo. 
 

3. Verificar la planeación de las obras y/o acciones ejecutadas de los Programas 
Presupuestarios, conforme a la normatividad aplicable. 
 

4. Comprobar que el diseño de los Programas Presupuestarios haya cumplido con la 
Metodología del Marco Lógico (MML). 

 
▪ INFORME FINAL DE AUDITORÍA 

 
La Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 
115 fracción IV párrafo penúltimo, 116 fracción II párrafo sexto; 134 párrafos primero, segundo y 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 fracción XXII párrafo 
primero, 65 BIS párrafos primero, sexto, noveno fracciones I y II, 113 fracción II párrafo 
antepenúltimo y 137 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 2 fracción XXIII, 3, 4, 5 fracciones III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XXX y XXXIII, 
6 párrafos primero y segundo, 7, 9, 12, 16, 18, 19 fracción II incisos a), b) y c), 25, 26, 27, 34, 35, 36, 
37, 86, 93 fracciones III, XXII, XXXVIII párrafo penúltimo y 94 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; así como en los artículos 2, 5, 6 fracciones V, 
XXIV y XLI, y 7 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca, publicado el veintidós de febrero del año dos mil 
veinticinco en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, emite el Informe Final 
de Auditoría con los siguientes resultados: 
 
 
El siguiente Resultado AD-01 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 

“RESULTADO: AD-01  CON OBSERVACIÓN  
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SUS PROGRAMAS 
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La Entidad Fiscalizable presentó el Acuse de Recibo de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2024, como 
se detalla en el Acta Circunstanciada de Recepción de Documentación, por lo que se procedió a la aplicación de 
los procedimientos correspondientes de auditoría para su fiscalización como lo establece la normativa aplicable, 
obteniéndose los resultados establecidos en este Informe Preliminar de Auditoría. 
 
Además, presentó; oficio número 689, de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco; oficio número JCJ/02/2025, 
de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco; oficio número 783, de fecha siete de febrero de dos mil veinticinco; 
así como el oficio número SPM/SINPRO/3018-2025, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. Los oficios antes 
descritos contienen información diversa relacionada con el proceso, entre presidente y ex presidente de la Entidad 
Fiscalizable, relativo a la entrega de la Cuenta Pública Municipal ante esta Auditoría.  
 
Por otro lado, la Entidad Fiscalizable presentó, mediante memoria USB, un archivo PDF que contiene un documento 
denominado “ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO MIXTEPEC, JUQUILA, OAXACA, 
PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025”, de fecha trece de 
diciembre de dos mil veinticuatro, así como un documento denominado “Presupuesto de Egresos 2025”. Sin 
embargo, se observó que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, 
como consta en el Acta Circunstanciada de Recepción de Documentación, de fecha veintidós de abril de dos mil 
veinticinco.  

 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de este documento, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó 
lo siguiente: 
 

a) Contar con un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, mismo que debió ser elaborado y 
aprobado, conforme a la normatividad aplicable;  

 
b) Haber publicado y difundido el Presupuesto de Egresos Aprobado acorde con lo que la normatividad 

aplicable establece. 
 

Del análisis a la Cuenta Pública Municipal se conoció lo siguiente: 
 

 
Del cuadro que antecede, se identificó que la Entidad Fiscalizable reportó, en la Cuenta Pública Municipal, un 
importe de Presupuesto Aprobado de $314,517,870.55 (Trecientos catorce millones quinientos diecisiete mil 
ochocientos setenta pesos 55/100 M.N.), para ejercer a través de 13 Programas Presupuestarios. Sin embargo, se 
observó que: 
 

a) Al no presentar el Presupuesto de Egresos Aprobado, no acreditó la autorización tanto del importe 
reportado en cantidad de $314,517,870.55 (Trecientos catorce millones quinientos diecisiete mil 
ochocientos setenta pesos 55/100 M.N.), así como de los Programas Presupuestarios denominados 
“Combate a la Pobreza y el Rezago Social”, “Alimentación”, “Cultura y Artes”, “Salud”, “Administración 
Eficiente y Transparente”, “Prevención, Protección y Seguridad Ciudadana”, “Fomento Agroalimentario 
y Desarrollo Rural”, “Infraestructura Para Ciudades y Comunidades Sostenibles”, “Caminos y 
Carreteras”, “Vivienda”, “Agua y Saneamiento”, “Infraestructura Educativa” y “Movilidad y Seguridad 
Vial”,  registrados, como Presupuesto Aprobado en la Cuenta Pública Municipal. Lo anterior tomando en 
consideración que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en un Presupuesto de 
Egresos respectivo. 

 
Además, la Entidad Fiscalizable registró un Presupuesto Modificado en la Cuenta Pública por un importe de 
$337,342,499.45 (Trecientos treinta y siete millones trecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 45/100 M.N.), para ejercer a través de 13 Programas Presupuestarios. Sin embargo, se identificó que registró 
un Presupuesto Aprobado, según Cuenta Pública, por un importe de $314,517,870.55 (Trecientos catorce millones 
quinientos diecisiete mil ochocientos setenta pesos 55/100 M.N.), advirtiéndose una diferencia en cantidad de 
$22,824,628.90 (Veintidós millones ochocientos veinticuatro mil seiscientos veintiocho pesos 90/100 M.N.), el cual 
representa un aumento al importe reportado inicialmente en la Cuenta Pública, observándose lo siguiente: 

NO. 

PROGRAMAS 
APROBADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 
APROBADO 

MONTO APROBADO 
EN AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 
APROBADO 

PROGRAMAS REGISTRADOS EN LA 
CUENTA PÚBLICA 

MONTO APROBADO 
SEGÚN CUENTA 

PÚBLICA 

MONTO 
MODIFICADO SEGÚN 

CUENTA PÚBLICA 

- - 

- 

1 
COMBATE A LA POBREZA Y EL 
REZAGO SOCIAL 

$4,513,603.12 $2,375,194.56 

- - 2 ALIMENTACIÓN $7,000,000.00 $3,185,001.73 

- - 3 CULTURA Y ARTES  $1,329,000.00 $648,827.44 

- - 4 SALUD $2,360,000.00 $296,466.54 

- - 5 
ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y 
TRANSPARENTE 

$202,197,269.05 $238,845,132.17 

- - 6 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD CIUDADANA 

$12,140,788.58 $11,719,361.81 

- - 7 
FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 
DESARROLLO RURAL  

$2,700,000.00 - 

- - 8 
INFRAESTRUCTURA PARA 
CIUADADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES  

$22,851,339.28 $42,687,128.30 

- - 9 CAMINOS Y CARRETERAS  $25,020,000.00 $17,474,403.29 

- - 10 VIVIENDA $6,600,000.00 $4,150,000.00 

- - 11 AGUA Y SANEAMIENTO  $20,505,870.52 $9,120,528.53 

- - 12 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA $6,300,000.00 $6,826,355.08 

- - 13 MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL  $1,000,000.00 $14,100.00 

TOTALES -  $314,517,870.55 $337,342,499.45 
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a) La Entidad Fiscalizable no presentó a requerimiento el Presupuesto de Egresos Modificado del ejercicio 
fiscal 2024, motivo por el cual no acreditó haberlo elaborado, aprobado, publicado, y tampoco haber 
remitido copia del mismo al Congreso del Estado para su conocimiento y fiscalización, a través de la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Estado; 

 
b) Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó la aprobación del importe de $337,342,499.45 

(Trecientos treinta y siete millones trecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
45/100 M.N.), reportado en la Cuenta Pública Municipal como Presupuesto Modificado;  

 
c) En 3 Programas Presupuestarios, registrados en monto de aprobado en la Cuenta Pública, denominados 

“Administración Eficiente y Transparente”, “Infraestructura Para Ciudades y Comunidades Sostenibles” 
e “Infraestructura Educativa”, no acreditó las modificaciones al Presupuesto, en aumento por el importe 
de $57,010,007.22 (Cincuenta y siete millones diez mil siete pesos 22/100 M.N.), con relación a lo 
registrado como Presupuesto aprobado, según Cuenta Pública; 

 
d) Asimismo, en 10 Programas Presupuestarios, registrados en monto de aprobado en la Cuenta Pública, 

denominados “Combate a la Pobreza y el Rezago Social”, “Alimentación”, “Cultura y Artes”, “Salud”, 
“Prevención, Protección y Seguridad Ciudadana”, “Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural”, 
“Caminos y Carreteras”, “Vivienda”, “Agua y Saneamiento” y “Movilidad y Seguridad Vial”, no acreditó 
las modificaciones al Presupuesto, en disminución por el importe de $34,185,378.32 (Treinta y cuatro 
millones ciento ochenta y cinco mil trescientos setenta y ocho pesos 32/100 M.N.), con relación a lo 
registrado como Presupuesto aprobado, según Cuenta Pública. 

 
También, se verificó que la Entidad Fiscalizable presentó 11 documentos denominados “ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS APROBADO DEL EJERCICIO 2024, DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO MIXTEPEC, JUQUILA, 
OAXACA.”, anexando Cédulas de Modificaciones Presupuestales por cada acta de aprobación. Sin embargo, se 
observó que:  
 

a) Las Modificaciones corresponden a los Programas Presupuestarios “Gobierno Moderno”, “Vivienda y 
Servicios Básicos”, “Seguridad Ciudadana”, “Desarrollo Social y Humano” y “Prevención de Servicios 
Públicos” mismos que no están registrados en la Cuenta Pública como aprobados. Por lo que no acreditó 
que éstas correspondan a las Modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

 
Además, se identificó que los documentos de actas de aprobación y las cedulas modificatorias anexas, son 
presentados en copias certificadas. Sin embargo, la certificación no especifica qué documento es el que está 
certificando, tampoco establece las atribuciones que la ley le otorga al secretario municipal para poder expedir y 
certificar las copias de documentos oficiales. En consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó qué 
documento es el que está certificando ni menciona sus atribuciones para poder emitir copias certificadas, éste no 
produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que se observó que dichas copias carecen de 
valor probatorio, al considerar que pudiera existir información no correspondiente al documento presentado por la 
Entidad Fiscalizable.  
 
Por lo descrito en los párrafos anteriores, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó haber elaborado, 
aprobado ni publicado las Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado para el ejercicio fiscal 2024, así 
como tampoco haber remitido copia al Congreso del Estado para su conocimiento y fiscalización, a través de la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Estado. 
 
Las diferencias mencionadas respecto a los montos reportados en la Cuenta Pública 2024, se ejemplifican en la 
siguiente gráfica:  
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Derivado de las observaciones previas, se advierte que la Entidad Fiscalizable usó recursos públicos 
inapropiadamente, toda vez que no acreditó que los recursos ejercidos hayan sido aprobados en el o los 
Presupuestos de Egresos correspondientes a través de Programas Presupuestarios. Además, se observó que existen 
discrepancias entre las cantidades reportadas en la Cuenta Pública Municipal, discrepancias por el importe de 
$22,824,628.90 (Veintidós millones ochocientos veinticuatro mil seiscientos veintiocho pesos 90/100 M.N.), 
correspondiente a la diferencia entre los montos de Aprobado y Modificado según Cuenta Pública Municipal. Lo 
anterior, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó que las supuestas modificaciones realizadas a un 
Presupuesto de Egresos Aprobado, correspondan a los montos ni a los Programas Presupuestarios que deberían 
estar considerados en los Presupuestos correspondientes autorizados, y que, las modificaciones se hayan realizado 
y publicado de acuerdo como lo establece la normatividad aplicable y, además, que estos coincidan con lo 
reportado en la Cuenta Pública. 
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber elaborado un Presupuesto de Egresos con enfoque a 
resultados, ni el Presupuesto de Egresos Modificado, en consecuencia, no acreditó que los Programas 
Presupuestarios registrados y reportados como ejecutados en la Cuenta Pública Municipal, correspondan a los que 
deberían estar contenidos en los Presupuestos de Egresos correspondientes, para el ejercicio fiscal en revisión. Lo 
anterior, aun considerando que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en un Presupuesto de 
Egresos respectivo, por lo cual se determinarán las responsabilidades correspondientes como lo establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y; la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Ayuntamiento y la actuación ética y responsable de cada servidor público, así como la 
aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126, 134 párrafos primero, 
segundo, quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 párrafo primero fracción II 
incisos b) y c) párrafo primero de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 8 y 18 párrafo primero de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 113 fracción II párrafo antepenúltimo, 
137 párrafos primero, segundo, quinto y sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 43 apartado D fracción II, 44 
fracción III, 47 párrafo primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 127 párrafos primero y tercero, 128 último párrafo 
y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 394 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Oaxaca; 8 bis fracción I y 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 
6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2024-OA/CPM/067/2025-SA-01 

 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 

(…) 
 

La Entidad Fiscalizable exhibió información y documentación para atender el resultado antes 
transcrito, misma que fue analizada determinando lo siguiente: 
 
Respecto a la observación que no acreditó contar con un Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024, mismo que debió ser elaborado y aprobado conforme a la normatividad 
aplicable; se aclara lo siguiente: Tal como se observó en el Informe Preliminar de Auditoría, la 
Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, a 
pesar de haberle notificado el requerimiento de información y documentación. Por lo que se 
procedió a realizar una consulta a los archivos físicos y digitales que obran en poder de esta 
Autoridad, por lo que de dicha búsqueda se constató que, a través del oficio EPM/25/2024 de 
fecha 17 de junio de 2024, dirigido a la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, la Entidad Fiscalizable presentó la siguiente documentación: “Copia 
Certificada del Presupuesto de Egresos del ejercicio 2024” conteniendo el “ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO MIXTEPEC, JUQUILA, OAXACA, 
PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO 2024”. De lo anterior, se advirtieron dos elementos: primero, que el Acta referida 
coincide con la del documento de Acta de aprobación presentado por la Entidad Fiscalizable 
en la Etapa de Solventación. Asimismo, el documento de remisión del Presupuesto de Egresos 
ante este órgano fiscalizador con número EPM/25/2024, también coincide con el presentado 
como evidencia en la etapa de solventación; y segundo, el contenido del documento de 
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Presupuesto de Egresos remitido ante este órgano fiscalizador, no coincide con el documento 
presentado, a través del Acta Circunstanciada de recepción de documentación, como 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2024.  
 
Como resultado del análisis anterior, la Entidad Fiscalizable creó ambigüedad e 
incertidumbre respecto de la información presentada en el proceso actual, toda vez que la 
documentación que exhibe es distinta a la recibida originalmente ante este órgano 
fiscalizador. Es decir; la Entidad Fiscalizable se encuentra demostrando expresamente que 
tiene dos registros y documentos sobre una misma información, pero con diferente 
contenido, lo cual resulta contrario a la normativa. En particular, se hace del conocimiento 
que la existencia de dos registros y documentos con la misma finalidad y que se refieren a 
los mismos hechos, pero con diferente contenido puede constituir un delito. Por lo anterior, no 
acreditó que el Presupuesto de Egresos corresponda al aprobado en un primer momento a 
través de la misma Acta y, tampoco acreditó que el mismo Presupuesto de Egresos, es el que 
se haya remitido al Congreso a través del mismo oficio de remisión. Por tanto, la información 
y documentación resulta inoperante, ineficaz e insuficiente, por lo que se tiene por no 
solventada la observación. 
 
Respecto a la observación que no acreditó haber publicado y difundido el Presupuesto de 
Egresos Aprobado acorde con lo que la normatividad aplicable establece; la Entidad 
Fiscalizable presentó en copias certificadas de la Gaceta Municipal mediante el cual publicó 
el Presupuesto de Egresos aprobado del ejercicio fiscal 2024, sin que este documento exhiba 
la totalidad de las características mínimas que establece su propio Reglamento de Gaceta 
Municipal. Por tanto, se tiene por no atendida la observación. 
 
Respecto a la observación de que al no presentar el Presupuesto de Egresos Aprobado no 
acreditó la autorización tanto del importe reportado en cantidad de $314,517,870.55 
(Trescientos catorce millones quinientos diecisiete mil ochocientos setenta pesos 55/100 
M.N.), así como de los programas presupuestarios denominados “Combate a la Pobreza y el 
Rezago Social”, “Alimentación”, “Cultura y Artes”, “Salud”, “Administración Eficiente y 
Transparente”, “Prevención, Protección y Seguridad Ciudadana”, “Fomento 
Agroalimentario y Desarrollo Rural”, “Infraestructura Para Ciudades y Comunidades 
Sostenibles”, “Caminos y Carreteras”, “Vivienda”, “Agua y Saneamiento”, “Infraestructura 
Educativa” y “Movilidad y Seguridad Vial”, registrados, como Presupuesto Aprobado en la 
Cuenta Pública Municipal. Lo anterior tomando en consideración que no podrá hacerse pago 
alguno que no esté comprendido en un Presupuesto de Egresos respectivo. Respecto a las 
presentes observaciones de este Resultado AD-01; la Entidad Fiscalizable presentó las 
mismas evidencias que fueron descritas en el Resultado AD-01, en la observación respecto 
de la aprobación del Presupuesto de Egresos, evidencias que no se transcriben por economía 
procesal, los cuales se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren en el presente 
resultado. Por tanto, se tiene por no atendida la presente observación. 
 
Respecto a que no presentó a requerimiento el Presupuesto de Egresos Modificado del 
ejercicio fiscal 2024, motivo por el cual no acreditó haberlo elaborado, aprobado, publicado, 
y tampoco haber remitido copia del mismo al Congreso del Estado para su conocimiento y 
fiscalización, a través de la Auditoría Superior del Estado; la Entidad Fiscalizable presentó 
copias certificadas del Acta de aprobación del Presupuesto de Egresos Modificado, así como 
el documento del Presupuesto de Egresos Modificado con la copia de remisión ante el 
congreso del estado para su conocimiento y fiscalización, a través de la Auditoría Superior 
del Estado. No obstante, de la información presentada por la Entidad Fiscalizable, se constató 
que, a simple vista, las firmas del documento presentado como Presupuesto de Egresos 
Modificado, no coinciden con las firmas del Acta de aprobación del mismo documento. En 
consecuencia, el documento presentado como Presupuesto de Egresos Modificado no 
acreditó que efectivamente haya sido emitido por la autoridad competente. Por lo anterior, la 
documentación presentada es ineficaz e inoperante, toda vez que no genera convicción 
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respecto a que sea el documento que se haya discutido y analizado para su posterior 
aprobación por parte del cabildo. Por tanto, se tiene por no solventada la observación. 
 
Respecto a que no acreditó la Publicación del Presupuesto de Egresos Modificado, la Entidad 
Fiscalizable presentó la Gaceta Municipal relativa al Presupuesto de Egresos Modificado del 
ejercicio fiscal 2024. Sin que este documento exhiba la totalidad de características mínimas 
que establece su propio Reglamento de Gaceta Municipal. Por tanto, se tiene por no atendida 
la observación. 
 
Respecto a que la Entidad Fiscalizable no acreditó la aprobación del importe de 
$337,342,499.45 (Trescientos treinta y siete millones trescientos cuarenta y dos mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.) reportado en la Cuenta Pública como 
Presupuesto de Egresos Modificado; la Entidad Fiscalizable presentó copias certificadas  del 
acta de aprobación del Presupuesto de Egresos Modificado, así como el documento del 
Presupuesto de Egresos Modificado del ejercicio fiscal 2024, donde acreditó el importe 
modificado. Respecto a la presente observación del Resultado AD-01; la Entidad Fiscalizable 
presentó la misma evidencia que fue transcrita en el Resultado AD-01, relativo a la 
observación presentación del Presupuesto de Egresos Modificado, las cuales se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren en el presente resultado. Por tanto, se tiene por 
no atendida la observación. 
 
Con relación a las dos observaciones siguientes: 
 
Que, en 3 Programas Presupuestarios, registrados en monto de aprobado en la Cuenta 
Pública, denominados “Administración Eficiente y Transparente”, “Infraestructura para 
Ciudades y Comunidades Sostenibles” e “Infraestructura Educativa”, no acreditó las 
modificaciones al Presupuesto en aumento por el importe de $57,010,007.22 (Cincuenta y 
siete millones diez mil siete pesos 22/100 M.N.) con relación a lo registrado como Presupuesto 
aprobado, según Cuenta Pública;  
 
Que, en 10 Programas Presupuestarios, registrados en monto de aprobado en la Cuenta 
Pública, denominados “Combate a la Pobreza y el Rezago Social”, “Alimentación”, “Cultura 
y Artes”, “Salud”, “Prevención, Protección y Seguridad Ciudadana”, “Fomento 
Agroalimentario y Desarrollo Rural”, “Caminos y Carreteras”, “Vivienda”, “Agua y 
Saneamiento” y “Movilidad y Seguridad Vial” no acreditó las modificaciones al Presupuesto 
en disminución por el importe de $34,185,378.32 (Treinta y cuatro millones ciento ochenta y 
cinco mil trescientos setenta y ocho pesos 32/100 M.N.)   con relación a lo registrado como 
Presupuesto aprobado, según Cuenta Pública;  
 
Relativo a las observaciones enlistadas anteriormente, la Entidad Fiscalizable presentó once 
actas en copias certificadas mediante la cual aprueban las Modificaciones Presupuestales 
del ejercicio fiscal 2024. No obstante, derivado de que la Entidad Fiscalizable demostró 
expresamente la existencia de dos documentos sobre una misma información, pero con 
diferente contenido, haciendo alusión al documento presentado como Presupuesto de 
Egresos Aprobado, por lo que no acreditó que dicho Presupuesto sea el que se aprobó a 
través del Acta presentada; y toda vez que la Entidad Fiscalizable presentó un documento 
denominado como Presupuesto de Egresos Modificado, el cual no acreditó haber sido 
emitido por la autoridad competente al presentar firmas que son distintas, tanto en el 
Presupuesto de Egresos Modificado como en la que presentó como Acta de aprobación. Por 
lo anterior, la documentación exhibida en el presente resultado se desestima, al no acreditar 
a qué documento de Presupuesto de Egresos se realizaron las modificaciones motivo de la 
presente observación y tampoco acreditó que las modificaciones realizadas sean las que 
aparecen en el documento presentado como Presupuesto de Egresos Modificado, al no 
generar certeza que el documento mencionado sea el aprobado por el Acta exhibida. Por 
tanto, se tiene por no solventada la presente observación. 
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Respecto a la observación de que, las Modificaciones corresponden a los Programas 
Presupuestarios, “Gobierno Moderno”, “Vivienda y Servicios Básicos”, “Seguridad 
Ciudadana”, “Desarrollo Social y Humano” y “Prevención de Servicios Públicos” mismos 
que no están registrados en la Cuenta Pública como aprobados. Por lo que no acreditó que 
éstas correspondan a las Modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos Aprobado; la 
Entidad Fiscalizable presentó en copias certificadas de cédulas Modificatorias con los 
Programas Presupuestarios que están registrados en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2024. Sin embargo, como resultado, la Entidad Fiscalizable creó ambigüedad e incertidumbre 
respecto de la información presentada en el proceso actual, toda vez que la documentación 
que exhibe es distinta para cada momento del proceso de fiscalización. Es decir; la Entidad 
Fiscalizable se encuentra demostrando expresamente que tiene dos registros y documentos 
sobre una misma información, pero con diferente contenido, lo cual resulta contrario a la 
normativa. En particular, se hace del conocimiento que la existencia de dos registros y 
documentos con la misma finalidad y que se refieren a los mismos hechos, pero con diferente 
contenido puede constituir un delito. Por lo anterior, no acreditó que las Cédulas 
Modificatorias y las Actas correspondan a las presentadas en un primer momento. mismas 
que fueron observadas, por tanto, la información y documentación resulta inoperante, 
ineficaz e insuficiente, por lo que se tiene por no solventada la observación. 
 
Respecto a que, las Actas de Aprobación y las Cédulas Modificatorias anexas, son 
presentadas en copias certificadas. Sin embargo, la certificación no especifica qué 
documento es el que está certificando, tampoco establece las atribuciones que la ley le 
otorga al secretario municipal para poder expedir y certificar las copias de documentos 
oficiales. En consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó qué documento 
es el que está certificando ni menciona sus atribuciones para poder emitir copias certificadas, 
éste no produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido; respecto a la presente 
observación del Resultado AD-01; la Entidad Fiscalizable presentó los mismos oficios que 
fueron transcritos en el Resultado AD-01, relativo a las modificaciones y a sus actas de 
aprobación, oficios que no se transcriben por economía procesal, los cuales se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertaren en el presente resultado. por tanto, la 
información y documentación resulta inoperante, ineficaz e insuficiente, por lo que se tiene 
por no solventada la observación. 
 
Respecto a la observación que la Entidad Fiscalizable no acreditó haber elaborado, aprobado 
ni publicado las Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado para el ejercicio fiscal 
2024, así como tampoco haber remitido copia al Congreso del Estado para su conocimiento 
y fiscalización, a través de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado; la Entidad 
Fiscalizable presentó copias certificadas de las Modificaciones al Presupuesto de Egresos, 
asimismo las actas de aprobación de las Modificaciones y la Gaceta Municipal mediante la 
cual publica las Modificaciones del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2024, así como 
copia de haber remitido al Congreso del Estado para su conocimiento y fiscalización, a través 
de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado. Sin embargo, como resultado, la Entidad 
Fiscalizable creó ambigüedad respecto de la información presentada en el proceso actual, 
toda vez que la documentación que exhibe es distinta para cada momento del proceso de 
fiscalización. Por lo anterior, no acreditó que las Cédulas Modificatorias y las Actas 
correspondan a las presentadas en un primer momento mismas que fueron observadas, y 
por ende, tampoco las publicaciones ni las presentadas ante este órgano fiscalizador. Por 
tanto, se tiene por no atendida la presente observación. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126, 134 
párrafos primero, segundo, quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 61 párrafo primero fracción II incisos b) y c) párrafo primero de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 8 y 18 párrafo primero de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 113 fracción II 
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párrafo antepenúltimo, 137 párrafos primero, segundo, quinto y sexto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 43 apartado D fracción II, 44 fracción III, 47 
párrafo primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 127 párrafos primero y tercero, 128 último 
párrafo y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 394 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca; 8 bis fracción I y 16 párrafo primero de la 
Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, considera 
insuficiente la información y documentación exhibida por la Entidad Fiscalizable, concluyendo 
como no solventado el Resultado AD-01.  
 
 
El siguiente Resultado AD-02 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-02  CON OBSERVACIÓN 
 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
La Entidad Fiscalizable, reportó en la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2024, un Presupuesto total 
Modificado por la cantidad de $337,342,499.45 (Trecientos treinta y siete millones trecientos cuarenta y dos mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.), para ejercer mediante 13 Programas Presupuestarios. De los 
cuales, se seleccionó como muestra para la presente auditoría, la revisión de 1 Programa Presupuestario 
denominado “Administración Eficiente y Transparente”, con un importe total de $238,845,132.17 (Doscientos 
treinta y ocho millones ochocientos cuarenta y cinco mil ciento treinta y dos pesos 17/100 M.N.), el cual representa 
el 70.80% del Presupuesto total Modificado, reportado por la Entidad Fiscalizable, como se muestra en la siguiente 
gráfica: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO 
 
Se observó que el Programa Presupuestario, “Administración Eficiente y Transparente”, mismo que forma parte de 
la muestra de auditoría, fue ejecutado sin haber estado autorizado en un Presupuesto de Egresos Aprobado para el 
ejercicio fiscal 2024, tal como se detalló en el resultado AD-01. 
 
Por otra parte, se verificó que la Entidad Fiscalizable presentó a requerimiento el documento denominado “PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024”, observándose lo siguiente: 
 

a) No presentó evidencia que acredite la aprobación, validación y publicación del mismo. 
 

Porcentaje que no 
forma parte de la 

muestra de auditoría

29.20%

Porcentaje que forma 
parte de la muestra de 

auditoría

70.80%

MUESTRA DE AUDITORÍA
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Asimismo, se constató que el documento denominado Plan Municipal de Desarrollo, fue presentado en copias 
certificadas. Sin embargo, la certificación no especifica qué documento es el que está certificando, tampoco 
especifica las atribuciones que la ley le otorga al secretario municipal para poder expedir y certificar las copias de 
documentos oficiales, además, el número de fojas señaladas en la certificación no coincide con el número de fojas 
contenidas en el documento. En consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó qué documento es 
el que está certificando, no menciona sus atribuciones para poder emitir copias certificadas ni acredita que el 
número de fojas descritas en la hoja de certificación sea el número total de fojas que componen el documento, éste 
no produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que se observó que dichas copias carecen 
de valor probatorio, al considerar que pudiera existir información no correspondiente al documento presentado por 
la Entidad Fiscalizable aunando a ello, la falta de presentación de la aprobación, validación y publicación de dicho 
documento. Además, se constató en la página del SISPLADE, que a la fecha de revisión no se encontró evidencia de 
la validación del Plan Municipal de Desarrollo correspondiente al ejercicio en revisión. 
 
Por otra parte, derivado del estudio a la Cuenta Pública Municipal, se detectó que la misma contiene información 
que no es confiable y veraz, toda vez que, de la revisión y análisis realizado al Programa Presupuestario seleccionado 
como muestra de auditoría, se observó que las acciones del Programa Presupuestario “Administración Eficiente y 
Transparente”, registradas en la Cuenta Pública Municipal, no son claras en su registro, debido a que sólo se 
encuentran bajo la denominación de “SERVICIO” o “ACCIÓN”, motivo por el cual, la Entidad Fiscalizable no acreditó 
que el cumplimiento del objetivo del Programa Presupuestario estuviera alineado con los objetivos planteados en 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo, como se detalla a continuación: 
 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

ADMINISTRACI
ÓN EFICIENTE 
Y 
TRANSPARENT
E 

NO  

MUNICIPIO 
MODERNO Y 
TRANSPARE
NTE  

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
PRESIDENCIA 

SERVICIO 
SERVICIO 
02 

$60,050,132.85 

SIN 
ALINEACI
ÓN 

SIN 
ALINEACI
ÓN 

 SIN 
ALINEACI
ÓN  

 SIN 
ALINEACI
ÓN  OPTIMIZAR EL 

USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
TESORERIA 

SERVICIO 
SERVICIO 
18 

 $12,200,676.30  

SERVICIO 
SERVICIO 
20 

 $15,930,833.25  

SERVICIO 
SERVICIO 
22 

 $40,921,032.38  

SERVICIO 
SERVICIO 
01 

 $10,499,172.16  

SERVICIO 
SERVICIO 
12 

 $9,898,267.37  

SERVICIO 
SERVICIO 
15 

 $15,107,078.37  

SERVICIO 
SERVICIO 
16 

 $16,540,498.76  

ACCIÓN 
PROGRA
MA545 

 $1,589,725.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA1 

 $90,700.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 2 

 $21,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 5 

 $7,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 9  

 $4,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 10 

 $155,100.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 11 

 $58,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 12 

 $7,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 15 

 $2,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 17 

 $12,500.00  
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

ACCIÓN 
PROGRA
MA 18 

 $3,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA23 

 $1,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA24 

 $4,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 25 

 $7,000.00  
  

ACCIÓN 
PROGRA
MA26 

 $36,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA27 

 $25,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 29 

 $13,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 32 

 $3,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 33 

 $3,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 36 

 $46,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 37 

 $4,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA/38 

 $500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 39 

 $16,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
M/40 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 44 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROYECT
O51 

 $13,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA52 

 $90,500.00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN 
PROGRA
MA54 

 $20,000.00  

ACCIÓN 
PROYECT
O55 

 $2,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA59 

 $2,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA60 

 $3,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 63 

 $2,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA68 

 $5,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA 69 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA76 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA79 

 $5,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA81 

 $1,000.00  
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN 
PROGRA
MA82 

 $2,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA84 

 $5,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA88 

 $15,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA90 

 $50,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA91 

 $1,172.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA93 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA94 

 $6,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA96 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA97 

 $5,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA151 

 $16,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA152 

 $3,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA153 

 $6,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA154 

 $64,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA155 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA158 

 $3,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA159 

 $1,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA161 

 $3,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA163 

 $16,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA164 

 $20,306.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA165 

 $10,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA166 

 $12,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA168 

 $4,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA169 

 $1,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA170 

 $603.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA171 

 $46,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA172 

 $25,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA173 

 $20,000.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

ACCIÓN 
PROGRA
MA174 

 $1,860.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA175 

 $5,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA177 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA176 

 $4,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA178 

 $7,200.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA179 

 $5,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA180 

 $1,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA181 

 $141,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA182 

 $2,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA183 

 $2,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA184 

 $2,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA185 

 $5,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA186 

 $2,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA188 

 $2,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA187 

 $10,250.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA189 

 $3,920.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA191 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA192 

 $2,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA194 

 $6,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA195 

 $25,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA196 

 $2,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA206 

  
$41,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA207 

 
 $2,000.00  

    

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA232 

 $4,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA233 

 
 $8,000.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA234 

 
 $1,500.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA235 

  
$20,000.00  
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA236 

  
$10,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA237 

 $4,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA238 

 
 $16,700.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA239 

 
 $1,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA240 

  
$20,000.00  

    

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA242 

 
 $2,000.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA243 

 
 $3,500.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA244 

 
 $5,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA245 

 
 $15,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA246 

  
$10,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA247 

 $4,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA248 

 
 $20,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA249 

 $15,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA251 

 $3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA252 

 $6,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA253 

 $2,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA254 

$6,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA255 

 $6,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA256 

$5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA257 

 $98,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA258 

$3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA259 

 
 $7,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA260 

 
 $3,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA261 

 $17,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA262 

 
 $2,634.00  

    

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA263 

 
 $3,500.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA264 

 
 $30,000.00  
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA265 

 
 $4,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA267 

 
 $3,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA268 

 
 $3,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA269 

  
$8,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA270 

  
$1,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA271 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA273 

 $1,200.00   

 

  

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA274 

 
 $7,500.00  

   
ACCIÓN 
PROGRA
MA275 

 
 $2,500.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA276 

 
 $10,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA277 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA278 

 
 $500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA279 

  
$1,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA281 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA288 

 
 $14,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA291 

 $13,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA292 

 
 $15,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA293 

 
 $3,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA294 

 
 $5,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA296 

 
 $60,699.00  

    

 
ACCIÓN 
PROYECT
O295 

 $9,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA297 

  
$3,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROYECT
O299 

 $1,000.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O300 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROYEC 
301 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O301 

 $68,764.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O302 

 $3,000.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROYECT
O 49 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O 50 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O 52 

 $3,500.00      

 

ACCIÓN 
PROYECT
O53 

 $23,885.00  

    
ACCIÓN 
PROYECT
O54 

 $3,000.00  

 
ACCIÓN 
PROYECT
O 56 

 $33,385.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O 57 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA517 

 $3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA520 

 
 $1,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA521 

 $34,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA522 

 
 $13,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA523 

  
$12,000.00  

    

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA524 

 
 $10,000.00  

    

ACCIÓN 
PROGRA
MA527 

 
 $5,000.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA528 

  
$8,500.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA529 

  
$97,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA530 

  
$26,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA531 

 $22,203.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA532 

  
$13,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA535 

  
$714,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA546 

 
 $283,084.50  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA548 

  
$57,036.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 45 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 46 

 $11,426.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA92 

 $13,400.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA148 

 $40,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA162 

 $15,000.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA282 

  
$25,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 3 

 $4,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 47 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 55 

 $30,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA56 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA157 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 4 

 $26,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 6 

 $100,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 8 

 $127,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 14 

 $4,900.00      

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA 19 

 $80,000.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA 20 

 $50,000.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 21 

 $150,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 22 

 $500,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 34 

 $35,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 41 

 $100,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 43 

 $106,439.91      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 48 

 $30,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 49 

 $35,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 50 

 $4,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA58 

 $15,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA66 

 $4,500.00      

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA70 

 $10,000.00  

 

 

 

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA78 

 $5,000.00  

  
ACCIÓN 
PROGRA
MA83 

 $15,000.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA85 

 $1,800.00   

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 86 

 $27,000.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA89 

 $12,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA98 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA99 

 $8,800.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA115 

 $17,144.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA150 

 $45,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA156 

 $8,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA193 

 $25,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA241 

 $1,138.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA266 

 
 $13,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA280 

 
 $4,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA283 

 
 $45,555.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA285 

 
 $3,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA287 

 
 $59,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA289 

 
 $7,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA290  

 
 $11,250.00  

    

 
ACCIÓN 
PROYECT
O58 

 $25,000.00      

 
ACCIÓN 
PROYECT
O 59 

 $14,140.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA514 

 $92,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA515 

 $20,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA516 

 $49,500.00      

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA518 

 $250,000.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA519 

 $10,000.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA525 

 
 $2,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA526 

 
 $5,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA533 

 
 $15,500.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA534 

 
 $200,000.00  

    

 OBRA   $9,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA 71 

 $1,500.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA111 

 $2,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA117 

 $4,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA127 

 $1,000.00     

 

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA130 

 $1,000.00   

 

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA132 

 $17,500.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA137 

 $86,500.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA143 

 $1,700.00    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA145 

 $3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA197 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA199 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA200 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA201 

 $3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA202 

 $30,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA208 

$100,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA209 

$34,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA210 

 $20,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA211 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA212 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA213 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA214 

 $2,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA215 

 $2,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA217 

 $3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA218 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA220 

 $12,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA221 

 $2,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA222 

 $3,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA223 

 $2,500.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA224 

 $3,300.00      

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA225 

 $35,000.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA513 

 $7,895.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA547 

 $893,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA100 

 $7,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA102 

 $15,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA103 

 $40,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA104 

 $4,800.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA105 

 $4,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA107 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA108 

 $2,736.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA109 

 $3,600.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA110 

 $8,500.00     

 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA113 

 $6,000.00  

   

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA114 

 $3,000.00  

ACCIÓN 
PROGRA
MA116 

 $3,000.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA118 

 $2,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA119 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA121 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA122 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA120 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA123 

 $1,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA124 

 $7,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA125 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA126 

 $9,600.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA131 

 $3,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA134 

 $36,000.00      
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA135 

 $7,300.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA136  

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA138 

 $10,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA139 

 $6,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA140 

 $17,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA141  

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA142 

 $15,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA144 

 $1,500.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA228 

 
 $13,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA101 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA129 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA146 

 $10,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA536 

  
$5,000.00  

    

 

ACCIÓN 
PROGRA
MA106 

 $18,600.00  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA128 

 $20,000.00  

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA133 

 $25,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA147 

 $5,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA204 

 
 $9,000.00  

    

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA219 

 $20,000.00      

 
ACCIÓN 
PROGRA
MA226 

 
 $10,000.00  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA 
FAISMUN/
004 
CONSTRU
CCION 
DE 
TANQUE 
DE AGUA 
ENTUBAD
A EN SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC 
LOCALIDA
D PUERTO 
ESCONDI
DO EN 
MERCAD
O 
PÚBLICO 
LIC. 
BENITO 
JUÁREZ 
(2024) 

$1,702,177.32     
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

OBRA 
FAISMUN/
011 
CONSTRU
CCION 
DE 
TECHADO 
EN BIEN 
PUBLICO 
EN SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC
, 
LOCALIDA
D PUERTO 
ESCONDI
DO 
COLONIA 
AEROPUE
RTO 
(2024) 

$4,336,651.18  

 

OBRA 
FAISMUN/
013 
CONSTRU
CCIÓN 
DE 
TECHADO 
EN BIEN 
PUBLICO 
EN SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC
, 
COLONIA 
REFORMA 
(2024) 

$1,380,872.27  

 

OBRA 
FAISMUN/
026 
REHABILIT
ACION DE 
PARQUE 
PUBLICO 
EN SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC
, COL 
SANTA 
CRUZ 
BARRIO 
ABAJO 
(2024) 

$2,355,603.93     

OBRA 
FAISMUN/
034 
REHABILIT
ACION 
DEL 
MERCAD
O 
PUBLICO 
03 DE 
OCTUBRE 
EN SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC
, 
LOCALIDA
D PUERTO 
ESCONDI
DO EN 
COLONIA 
AEROPUE
RTO 
(2024) 

 
 
 

$779,518.03  

   

OBRA 
FAISMUN/
014 
REHABILIT
ACION DE 
ESPACIO 
PUBLICO 
MULTIDEP

$3,961,599.83  
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

ORTIVO 
29 DE 
JUNIO 
PRIMERA 
ETAPA EN 
SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC 
COLONIA 
UNIDAD 
DEPORTIV
A (2024) 

 

OBRA 
FORTAMU
N/04 
CONSTRU
CCIÓN 
DE 
TECHADO 
EN BIEN 
PÚBLICO 
EN SAN 
PEDRO 
MIXTEPEC
, 
LOCALIDA
D PUERTO 
ESCONDI
DO 
FRACCIO
NAMIENT
O 
PALMAS 
(2024) 

$1,623,058.87  

 

   

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
AGENCIA 
MUNICIPAL 

SERVICIO 
SERVICIO 
03 

$16,121,295.94  

SERVICIO 
SERVICIO 
21 

 $8,416,110.54     

ACCIÓN 
PROGRA
MA 7 

 $1,300.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA  64 

 $1,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA73 

 $1,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA510 

 $2,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA539 

 $479.16      

ACCIÓN 
PROGRA
MA541 

 $12,151.26      

ACCIÓN 
PROGRA
MA543 

 $23,243.46      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 28 

 $4,100.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 57 

 $1,800.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 61 

 $5,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 65 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA190 

 $40,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA198 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA203 

 $50,000.00      



INFORME FINAL DE AUDITORÍA, CUENTA PÚBLICA 2024 

 

  
 

25 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

ACCIÓN 
PROGRA
MA227 

 $5,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA511 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 62 

 $1,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 72 

 $5,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA538 

 $500.00      

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
AGENCIA DE 
POLICIA 

SERVICIO 
SERVICIO 
04 

 $1,806,394.89      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 13 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 16 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 30 

 $1,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 31 

 $3,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 67 

 $1,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA 74 

 $1,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA230 

 $1,200.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA284 

 $2,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA286 

 $1,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA512 

 $2,500.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA537 

 $2,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA540 

 $11,764.56  

    
ACCIÓN 
PROGRA
MA542 

 $5,380.97  

ACCIÓN 
PROGRA
MA205 

 $25,000.00      

ACCIÓN 
PROGRA
MA229 

 $1,000.00      

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE 
TURISMO 

 
 
 
SIN OBRA 
O 
ACCIÓN 

 
 
 

- 

    

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
CIVIL 

 
 
 
SIN OBRA 
O 
ACCIÓN 

-     

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

 
 
SIN OBRA 
O 
ACCIÓN 

- 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 
PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

NOMBRE 

AUTORIZAD
O EN 

PRESUPUES
TO DE 

EGRESOS 

OBJETIVOS 
DEL 

PROGRAMA 
ACTIVIDAD 

OBRAS / 
ACCIÓN 

 IMPORTE 
DEVENGADO  

EJE TEMA EJE TEMA 

DIRECCIÓN DE 
ECOLOGIA 
OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
DIRECCION DE 
MOVILIDAD 

 
 
 
SIN OBRA 
O 
ACCIÓN 

-     

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE 
DEPORTES 

 
 
 
SERVICIO 
SERVICIO 
17 

 $34,000.00 
  

    

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 
SIN OBRA 
O 
ACCIÓN 

-     

OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 
INSTITUTO DE LA 
MUJER 

 
 
 
SIN OBRA 
O 
ACCIÓN 

-     

 
Derivado de las observaciones previas, se advierte que la Entidad Fiscalizable no acreditó haber ejercido 
adecuadamente el importe de $233,025,844.06 (Doscientos treinta y tres millones veinticinco mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pesos 06/100 M.N.), relativo al Programa Presupuestario “Administración Eficiente y 
Transparente”, al no considerar los procesos de planeación, programación y reporte en Cuenta Pública establecidos 
en la normatividad aplicable. Lo anterior, toda vez que no especificó qué acciones/servicios son los que ejecutó 
durante el ejercicio fiscal a través del Programa Presupuestario mencionado y, al no contar con información 
confiable y veraz, no acreditó que este cumpliera con el objetivo del Programa Presupuestario, tampoco acreditó 
que el objetivo del Programa Presupuestario estuviera alineado con los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo ni 
con los del Estatal.  
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber realizado los registros presupuestarios y contables con 
información confiable y veraz, acorde a como lo establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental; tampoco 
haber cumplido con el proceso que señala la normatividad aplicable respecto de la Planeación Municipal y Estatal 
de Desarrollo ni a la alineación del objetivo del Programa Presupuestario con los de los Planes, además de no haber 
creado y mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del 
Ayuntamiento en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público, así como la aplicación 
de los principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 
párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 54 párrafos 
primero y segundo, y 85 fracción III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidad Administrativas; 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 45 párrafo primero, 52 párrafo 
primero de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 137 párrafos primero 
y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 44 fracción III, 47 párrafo primero fracción XI, 68 fracción XIV y 123 
párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 394 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 14 
fracción I inciso b) de la Ley Estatal de Planeación;  y Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores 
de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico (MML). 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2024-OA/CPM/067/2025-SA-02 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 

(…) 
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La Entidad Fiscalizable exhibió información y documentación para atender el resultado antes 
transcrito, misma que fue analizada determinando lo siguiente: 
 
Respecto a la observación que el Programa Presupuestario, “Administración Eficiente y 
Transparente”, mismo que forma parte de la muestra de auditoría, fue ejecutado sin haber 
estado autorizado en un Presupuesto de Egresos Aprobado para el ejercicio fiscal 2024, tal 
como se detalló en el resultado AD-01; respecto a la presente observación de este Resultado 
AD-02; la Entidad Fiscalizable presentó las mismas evidencias que fueron descritas en el 
Resultado AD-01, en la observación respecto de la aprobación del Presupuesto de Egresos y 
en la observación relativa a la presentación del Presupuesto de Egresos Modificado, 
evidencias que no se transcriben por economía procesal, los cuales se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertaren en el presente resultado. Por tanto, se tiene por 
no atendida la presente observación. 
 
Con relación a la observación referente a que, no presentó evidencia que acredite la 
aprobación y publicación del Plan Municipal de Desarrollo; la Entidad Fiscalizable presentó 
en copias certificadas el Acta de aprobación del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro 
Mixtepec 2022-2024. Por tanto, se tiene por atendida la observación. 
 
Con relación a la observación referente a que, no presentó evidencia que acredite la 
publicación del Plan Municipal de Desarrollo; la Entidad Fiscalizable presentó en copias 
certificadas la Gaceta Municipal mediante la cual publica el Plan Municipal de Desarrollo 
San Pedro Mixtepec 2022-2024, sin que este documento exhiba las características mínimas 
que establece su propio Reglamento de Gaceta Municipal. Por tanto, se tiene por no atendida 
la observación. 
 
Con relación a la observación referente a que no presentó evidencia que acredite la 
validación del Plan Municipal de Desarrollo; la Entidad Fiscalizable presentó el oficio 
certificado número SGMG/20/2025 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
dirigido a la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, suscrito por 
la Ex Síndica Hacendaría, mediante el cual argumentó lo que a la letra dice: “en atención 
particular al Resultado : AD-02 donde se observó lo relacionado a la validación del Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, del cual se le hace del conocimiento que, respecto a 
dicha observación, en su momento se le dio cumplimiento a la presentación del Plan 
Municipal de Desarrollo ante la Instancia Correspondiente, sin embargo, no recibimos 
respuesta alguna de la presentación, así como si ya se encontraba validad, motivo por el 
cual no contamos con el oficio de validación,…asimismo anexo el oficio de recibido por parte 
de la Instancia correspondiente.”, así como también presentó hoja certificada sin número, 
aparentemente, emitida por COPLADE con fecha de 21 de noviembre de 2022, dirigido, según 
el documento mencionado, a la Presidenta Municipal Constitucional. Sin presentar evidencia 
relativa a la validación del documento observado. Asimismo, de la consulta realizada a la 
página del SISPLADE se pudo corroborar que no existe evidencia de su validación; por lo que, 
la información y documentación resulta insuficiente para atender la observación emitida. 
Por tanto, se tiene por no atendida la observación. 
 
En cuanto a la observación en la que se señala que el documento denominado Plan 
Municipal de Desarrollo, fue presentado en copias certificadas. Sin embargo, la certificación 
no especifica qué documento es el que está certificando, tampoco especifica las atribuciones 
que la ley le otorga al secretario municipal para poder expedir y certificar las copias de 
documentos oficiales, además, el número de fojas señaladas en la certificación no coincide 
con el número de fojas contenidas en el documento. En consecuencia, toda vez que la Entidad 
Fiscalizable no acreditó qué documento es el que está certificando, no menciona sus 
atribuciones para poder emitir copias certificadas ni acredita que el número de fojas 



 

 

28 
INFORME FINAL DE AUDITORÍA, CUENTA PÚBLICA 2024 

 

descritas en la hoja de certificación sea el número total de fojas que componen el documento, 
éste no produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que se observó 
que dichas copias carecen de valor probatorio, al considerar que pudiera existir información 
no correspondiente al documento presentado; la Entidad Fiscalizable presentó el documento 
denominado Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, acreditando que dicho documento 
está debidamente certificado, especificando las atribuciones que la ley le otorga al secretario 
municipal para poder expedir las copias de documentos oficiales. por lo que, la información 
y documentación resulta suficiente para solventar las observaciones emitidas. 
 
Respecto a la observación de que las acciones del Programa Presupuestario 
“Administración Eficiente y Transparente”, registradas en la Cuenta Pública Municipal, no 
son claras en su registro, debido a que sólo se encuentran bajo la denominación de 
“SERVICIO” o “ACCIÓN”, motivo por el cual, la Entidad Fiscalizable no acreditó que el 
cumplimiento del objetivo del Programa Presupuestario estuviera alineado con los objetivos 
planteados en los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; la Entidad Fiscalizable presentó 
el oficio certificado número SGMG/21/2025 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticinco, dirigido a la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
suscrito por la Ex Síndica Hacendaría, mediante el cual argumenta lo que a la letra dice: 
“dichas acciones fueron registradas de tal manera en virtud que el Gasto pertenece a Gasto 
Corriente, y los pagos realizados pertenecen a Ayudas Sociales, Gastos Diversos de H. 
Ayuntamiento las cuales son propias para su funcionamiento y las compras se realiza de 
manera general es decir detergente materias para oficina y se es imposible ir registrando 
artículo por artículo, a diferencia de la Inversión Pública que es más fácil registrar obra por 
obra, más sin embargo, en el Reporte de Programas Presupuestarios de la Cuenta Pública se 
Registraron de manera más específica a que se refiere cada gasto, la cual anexo al presente 
oficio.”. Anexando documentación certificada donde aparentemente se visualiza el ejercicio 
del recurso del Programa Presupuestario observado. Sin embargo, a pesar de anexar el 
listado descrito para poder identificar los registros denominados “SERVICIO” O “ACCIÓN” del 
Programa Presupuestario “Administración Eficiente y Transparente” registrado en la 
Cuenta Pública, no especificó ni aclaró de qué forma la ejecución del recurso en mención 
cumple o se alinea con los objetivos del Programa Presupuestario, y éstos a su vez con los 
objetivos de los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo. Por tanto, se tiene por no solventada 
la observación. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 54 párrafos primero y segundo, y 85 fracción III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativas; 45 párrafo primero, 52 párrafo primero de la Ley de Planeación, Desarrollo 
Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 137 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 44 fracción III, 68 fracción XIV y 123 
párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 14 fracción I inciso 
b) de la Ley Estatal de Planeación;  y Lineamientos para la Construcción y Diseño de 
Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico (MML). 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, considera 
insuficiente la información y documentación exhibida por la Entidad Fiscalizable, concluyendo 
como no solventado el Resultado AD-02.  
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El siguiente Resultado AD-03 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 

“RESULTADO: AD-03  CON OBSERVACIÓN  
 
APROBACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
Se observó que el Programa Presupuestario, “Administración Eficiente y Transparente”, mismo que forma parte de 
la muestra de auditoría, fue ejecutado sin haber estado autorizado en un Presupuesto de Egresos Aprobado para el 
ejercicio fiscal 2024, tal como se detalló en el resultado AD-01. 
 
Con la finalidad de verificar que las obras y acciones, ejecutadas mediante el Programa Presupuestario de la 
muestra de auditoría, fueron planeadas y aprobadas para su realización, se revisó y analizó el Acta de Priorización 
de Obras y Acciones del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM) y, el Programa Anual de Obras del ejercicio 
fiscal 2024, presentados por la Entidad Fiscalizable, concluyendo lo siguiente:  
 
Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM) 
 
Se verificó que la Entidad Fiscalizable presentó, en copias certificadas, el documento denominado “ACTA DE 
PRIORIZACIÓN DE OBRAS, ACCIONES Y PROYECTOS DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL (CDSM)” 
aprobado el once de febrero de dos mil veinticuatro. Sin embargo, la certificación no especifica qué documento es 
el que está certificando, tampoco especifica las atribuciones que la ley le otorga al secretario municipal, para poder 
expedir y certificar las copias de documentos oficiales. En consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no 
acreditó qué documento es el que está certificando ni menciona sus atribuciones para poder emitir copias 
certificadas, éste no produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que se observó que dichas 
copias carecen de valor probatorio, al considerar que pudiera existir información no correspondiente al documento 
presentado por la Entidad Fiscalizable. 
 
De la revisión realizada a este documento, se verificó que con relación al Programa Presupuestario “Administración 
Eficiente y Transparente”, la Entidad Fiscalizable solo priorizó 7 obras ejecutadas. Sin embargo, se observó que la 
Entidad Fiscalizable no acreditó haber priorizado o contemplado 346 acciones ejecutadas a través del mismo 
Programa Presupuestario. Toda vez que, en el Acta de Priorización, las obras y acciones cuentan con nombre 
específico. No obstante, en la Cuenta Pública, las acciones no priorizadas, correspondientes al Programa 
Presupuestario “Administración Eficiente y Transparente”, se encuentran registradas, únicamente, como 
“SERVICIO”, “ACCIÓN” u “OBRA”. 
 
Por lo que, del estudio a la Cuenta Pública Municipal, se detectó que la misma contiene información que no es 
confiable y veraz, toda vez que, las acciones no priorizadas correspondientes al Programa Presupuestario 
mencionado en el párrafo anterior, no cuenta con nombres específicos con el que acredite su priorización en el Acta 
en revisión. 
 
Programa Anual de Obras del ejercicio fiscal 2024 
 
Se verificó que la Entidad Fiscalizable presentó, en copias certificadas, el documento denominado “PROGRAMA 
ANUAL DE OBRAS 2024”. Sin embargo, la certificación no especifica qué documento es el que está certificando, 
tampoco establece las atribuciones que la ley le otorga al secretario municipal para poder expedir y certificar las 
copias de documentos oficiales. En consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó qué documento 
es el que está certificando ni menciona sus atribuciones para poder emitir copias certificadas, éste no produce 
convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que se observó que dichas copias carecen de valor 
probatorio, al considerar que pudiera existir información no correspondiente al documento presentado por la Entidad 
Fiscalizable. 
 
Asimismo, del documento en revisión, se observó lo siguiente: 
 

a) No acreditó que el Programa Anual de Obras haya sido aprobado en los plazos que la normatividad 
establece; 

 
b) No acreditó que el Programa Anual de Obras haya sido publicado de acuerdo a como lo establece la 

normatividad aplicable; 
 
c) No acreditó que el Programa Anual de Obras cuente con los requisitos mínimos establecidos en la 

normatividad aplicable. 
  

De la revisión realizada a este documento, se verificó que con relación al Programa Presupuestario “Administración 
Eficiente y Transparente”, la Entidad Fiscalizable solo registró 6 de las 7 obras registradas como ejecutadas en la  
Cuenta Pública denominadas: 
 

1. “OBRA FAISMUN/004 CONSTRUCCION DE TANQUE DE AGUA ENTUBADA EN SAN PEDRO MIXTEPEC LOCALIDAD 
PUERTO ESCONDIDO EN MERCADO PÚBLICO LIC. BENITO JUÁREZ (2024)”. 

2. “OBRA FAISMUN/011 CONSTRUCCION DE TECHADO EN BIEN PUBLICO EN SAN PEDRO MIXTEPEC, LOCALIDAD 
PUERTO ESCONDIDO COLONIA AEROPUERTO (2024)”. 

3. “OBRA FAISMUN/013 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN BIEN PUBLICO EN SAN PEDRO MIXTEPEC, COLONIA 
REFORMA (2024)”.  

4. “OBRA FAISMUN/026 REHABILITACION DE PARQUE PUBLICO EN SAN PEDRO MIXTEPEC, COL SANTA CRUZ 
BARRIO ABAJO (2024)”. 
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5. “OBRA FAISMUN/034 REHABILITACION DEL MERCADO PUBLICO 03 DE OCTUBRE EN SAN PEDRO MIXTEPEC, 
LOCALIDAD PUERTO ESCONDIDO EN COLONIA AEROPUERTO (2024)”.  

6. “OBRA FAISMUN/014 REHABILITACION DE ESPACIOPUBLICO MULTIDEPORTIVO 29 DE JUNIO PRIMERA ETAPA 
EN SAN PEDRO MIXTEPEC COLONIA UNIDAD DEPORTIVA (2024)”. 

 
Por lo que se observó que no acreditó el registro, en el Programa Anual de Obras, de 1 obra denominada:  
 

1. “OBRA FORTAMUN/04 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN BIEN PÚBLICO EN SAN PEDRO MIXTEPEC, LOCALIDAD 
PUERTO ESCONDIDO FRACCIONAMIENTO PALMAS (2024)”. 

 
Derivado de lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber priorizado las acciones ejecutadas a través del 
Programa Presupuestario, ni la aprobación y publicación del Programa de Obras como lo establece la normatividad 
aplicable, además de no haber creado y mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el 
adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor 
público, así como la aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, 
señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 
y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 137 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 48, 49 y 65 de la 
Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 12 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 43 apartado C fracción V párrafo primero y 68 fracción V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 394 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Oaxaca; y 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2024-OA/CPM/067/2025-SA-03 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 

(…) 
 
La Entidad Fiscalizable exhibió información y documentación para atender el resultado antes 
transcrito, misma que fue analizada determinando lo siguiente: 
 
Respecto a la observación que el Programa Presupuestario, “Administración Eficiente y 
Transparente”, mismo que forma parte de la muestra de auditoría, fue ejecutado sin haber 
estado autorizado en un Presupuesto de Egresos Aprobado para el ejercicio fiscal 2024, tal 
como se detalló en el resultado AD-01; respecto a la presente observación de este Resultado 
AD-02; la Entidad Fiscalizable presentó las mismas evidencias que fueron descritas en el 
Resultado AD-01, en la observación respecto de la aprobación del Presupuesto de Egresos y 
en la observación relativa a la presentación del Presupuesto de Egresos Modificado, 
evidencias que no se transcriben por economía procesal, los cuales se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertaren en el presente resultado. Por tanto, se tiene por 
no atendida la presente observación. 
 
Respecto a la observación relativa a que la Entidad Fiscalizable presentó, en copias 
certificadas, el documento denominado “ACTA DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS, ACCIONES Y 
PROYECTOS DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL (CDSM)” aprobado el once de 
febrero de dos mil veinticuatro. Sin embargo, la certificación no especifica qué documento es 
el que está certificando, tampoco especifica las atribuciones que la ley le otorga al secretario 
municipal, para poder expedir y certificar las copias de documentos oficiales. En 
consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó qué documento es el que está 
certificando ni menciona sus atribuciones para poder emitir copias certificadas, éste no 
produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que se observó que 
dichas copias carecen de valor probatorio, al considerar que pudiera existir información no 
correspondiente al documento presentado; la Entidad Fiscalizable presentó el “ACTA DE 
PRIORIZACIÓN DE OBRAS, ACCIONES Y PROYECTOS DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPAL (CDSM)”, presentada en copias certificadas mediante la cual especifica las 
atribuciones que la ley le otorga al secretario municipal, para poder expedir y certificar las 
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copias de documentos oficiales; por tanto, la información y documentación resulta 
suficiente para atender la observación emitida. 
 
Con relación a la observación referente a que, se verificó que el Programa Presupuestario 
“Administración Eficiente y Transparente”, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber 
priorizado o contemplado 346 acciones ejecutadas a través del mismo Programa 
Presupuestario. Toda vez que, en el Acta de Priorización, las obras y acciones cuentan con 
nombre específico. No obstante, en la Cuenta Pública, las acciones no priorizadas, 
correspondientes al Programa Presupuestario “Administración Eficiente y Transparente”, se 
encuentran registradas, únicamente, como “SERVICIO”, “ACCIÓN” u “OBRA”; la Entidad 
Fiscalizable presentó en copias certificadas del ACTA DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS, ACCIONES Y 
PROYECTOS DEL CONSEJO DE DESARROLLO el ADDENDUM AL ACTA DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS, 
ACCIONES Y PROYECTOS DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL (CDSM) EJERCICIO 
FISCAL 2024, de fecha veinte de octubre de dos mil veinticuatro donde contempla las 
acciones ejecutadas registradas como “SERVICIO”, “ACCIÓN” u “OBRA” a través del mismo 
Programa Presupuestario antes mencionado; por tanto, se tiene por solventada la presente 
observación. 
 
Sobre la observación relativa a que, la Entidad Fiscalizable presentó en copias certificadas, el 
documento denominado “PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2024”. Sin embargo, la certificación 
no especifica qué documento es el que está certificando, tampoco establece las atribuciones 
que la ley le otorga al secretario municipal para poder expedir y certificar las copias de 
documentos oficiales. En consecuencia, toda vez que la Entidad Fiscalizable no acreditó qué 
documento es el que está certificando ni menciona sus atribuciones para poder emitir copias 
certificadas, éste no produce convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo que 
se observó que dichas copias carecen de valor probatorio, al considerar que pudiera existir 
información no correspondiente al documento presentado; la Entidad Fiscalizable presentó 
copias certificadas del documento denominado “PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2024” el cual 
especifica el documento que están certificando y las atribuciones que la ley le otorga al 
secretario municipal para poder expedir y certificar las copias de documentos oficiales; por 
tanto, la presente observación se tiene por solventada. 
 
Respecto a la observación relativa a que, no acreditó que el Programa Anual de Obras haya 
sido aprobado en los plazos que la normatividad establece; la Entidad Fiscalizable presentó 
en copias certificadas el Acta de Aprobación del “PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2024” de 
fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el cual acreditó la aprobación del documento 
en el plazo establecido conforme a la normatividad aplicable; por tanto, la presente 
observación se tiene por solventada. 
 
En cuanto a la observación en la que se señala que, no acreditó que el Programa Anual de 
Obras haya sido publicado de acuerdo a como lo establece la normatividad aplicable; la 
Entidad Fiscalizable presentó en copias certificadas la Gaceta Municipal mediante la cual 
publica el “PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2024”. Sin que este documento exhiba las 
características mínimas que establece su propio Reglamento de Gaceta Municipal. Por tanto, 
se tiene por no atendida la observación. 
 
Respecto a la observación de que, no acreditó que el Programa Anual de Obras cuente con 
los requisitos mínimos establecidos en la normatividad aplicable; la Entidad Fiscalizable NO 
presentó evidencia que justifique o aclare lo relativo a esta observación, en consecuencia, NO 
ejerció a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tiene por consentida la 
observación realizada. 
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Con relación a la observación referente a que, no acreditó el registro, en el Programa Anual 
de Obras, de 1 obra denominada “OBRA FORTAMUN/04 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN BIEN 
PÚBLICO EN SAN PEDRO MIXTEPEC, LOCALIDAD PUERTO ESCONDIDO FRACCIONAMIENTO 
PALMAS (2024)”;la Entidad Fiscalizable NO presentó evidencia que justifique o aclare lo 
relativo a esta observación, en consecuencia, NO ejerció a su favor el derecho concedido en 
el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, 
por lo que se tiene por consentida la observación realizada. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 137 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 48, 49 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos 
Municipales; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 43 apartado C fracción V párrafo primero y 68 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; y 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, considera 
insuficiente la información y documentación exhibida por la Entidad Fiscalizable, concluyendo 
como no solventado el Resultado AD-03.  
 
El siguiente Resultado AD-04 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-04  CON OBSERVACIÓN  
 
DISEÑO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
 
Para constatar que los Programas Presupuestarios ejecutados por la Entidad Fiscalizable se elaboraron de 
conformidad con los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la 
Metodología del Marco Lógico (MML), emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se 
revisó y analizó el diseño del Programa Presupuestario, concluyendo lo siguiente: 
 
La Metodología del Marco Lógico (MML) es una herramienta que facilita el proceso de conceptualización, diseño, 
ejecución, monitoreo y evaluación de programas. Esta metodología se basa en la estructuración y solución de 
problemas, permitiendo organizar, de manera sistemática y lógica, los objetivos de un programa y sus relaciones 
de causa y efecto, además de los medios y fines, como lo establece el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
Considerando lo anterior, se observó que el Programa Presupuestario, “Administración Eficiente y Transparente”, 
mismo que forma parte de la muestra de auditoría, fue ejecutado sin haber estado autorizado en un Presupuesto 
de Egresos Aprobado para el ejercicio fiscal 2024, tal como se detalló en el resultado AD-01.  En consecuencia, se 
observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó elaborar ni autorizar el Árbol de Problemas, Árbol de Objetivos y 
Matriz de Indicadores para Resultado (MIR), correspondiente al programa señalado, los cuales deberían estar 
incluidos en el Presupuesto de Egresos Aprobado. 
 
Por lo que, la Entidad Fiscalizable, no acreditó haber acatado las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) respecto de la Metodología del Marco Lógico (MML), ni haber creado y 
mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en 
su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público, así como la aplicación de los principios y 
directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 
párrafo primero fracción II inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; Lineamientos para la Construcción 
y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico (MML). 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2024-OA/CPM/067/2025-SA-04 
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Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 

(…) 
 
La Entidad Fiscalizable exhibió información y documentación para atender el resultado antes 
transcrito, misma que fue analizada determinando lo siguiente: 
 
Respecto a la observación que el Programa Presupuestario, “Administración Eficiente y 
Transparente”, mismo que forma parte de la muestra de auditoría, fue ejecutado sin haber 
estado autorizado en un Presupuesto de Egresos Aprobado para el ejercicio fiscal 2024, tal 
como se detalló en el resultado AD-01; en consecuencia, no acreditó elaborar ni autorizar el 
Árbol de Problemas, Árbol de Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultado (MIR), 
correspondiente al programa señalado, los cuales deberían estar incluidos en el Presupuesto 
de Egresos Aprobado; la Entidad Fiscalizable presentó, en copias certificadas, el Presupuesto 
de Egresos Aprobado y el Presupuesto de Egresos Modificado junto con su Acta de 
Aprobación; acreditando con ello la aprobación del Programa Presupuestario 
“Administración Eficiente y Transparente”, así como la autorización de los Árbol de 
Problemas, Árbol de Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultado (MIR), del Programa 
Presupuestario que forma parte de muestra de auditoría; respecto a la presente observación 
de este Resultado AD-02; la Entidad Fiscalizable presentó las mismas evidencias que fueron 
descritas en el Resultado AD-01, en la observación respecto de la aprobación del 
Presupuesto de Egresos y en la observación relativa a la presentación del Presupuesto de 
Egresos Modificado, evidencias que no se transcriben por economía procesal, los cuales se 
tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren en el presente resultado. Por tanto, se 
tiene por no atendida la presente observación. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; Lineamientos para 
la Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco 
Lógico (MML). 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, considera 
insuficiente la información y documentación exhibida por la Entidad Fiscalizable, concluyendo 
como no solventado el Resultado AD-04.  
 
▪ RECOMENDACIONES  
 
Se recomienda a la Entidad Fiscalizable el cumplimiento de las leyes y disposiciones 
normativas para una adecuada rendición de cuentas y transparentar el ejercicio de los 
recursos públicos. Asimismo, fomentar la integridad y la responsabilidad en todas y cada una 
de las actividades y funciones del H. Ayuntamiento. 
 
▪ DICTAMEN  

Esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que el H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca, no cumplió 
con lo establecido en las disposiciones legales y normativas a las que está obligado, por las 
razones expuestas en los resultados AD-01, AD-02, AD-03 y AD-04, contenidos en este 
Informe Final de Auditoría. 
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No omito mencionar que la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, ejercerá 
las acciones que correspondan conforme a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 
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